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Bogotá D.C., 24 de marzo de 2023 

Ref.: Ejecutivo 
Auto no tiene en cuenta notificación y corrige oficio 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01029-00 
 
1. Por ser procedente la solicitud elevada por el gestor judicial del 
extremo demandante (PDF 001, C.1),  y con apoyo en las 
previsiones del artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el oficio 
066 de 2022, ya que se indicó erróneamente el número de 
matrícula del inmueble objeto de cautela. 

En consecuencia, se ordena volver a oficiar a la Oficina de 
Instrumentos Públicos correspondiente, para que inscriba la 
medida decretada en auto del 9 de diciembre de 2021 y expida el 
correspondiente certificado de tradición del inmueble, donde 
conste la inscripción de esta. 

2. No se tiene en cuenta la gestión de notificación adelantada por 
la parte actora conforme los parámetros de los artículos 291 y 
292 del CGP (PDF 012, Cno1), comoquiera que aquellas no 
cumplen con las formalidades propias de ese tipo de notificación, 
esto es, que la empresa se servicio postal deberá cotejar y sellar 
una copia de la comunicación y anexos remitidos, pues así lo 
establece el inciso cuarto del numeral 3º del artículo 291 ibidem.  
 
3. En virtud a que el 7 de febrero de 2023 la demandada Magda 
Lucia Pérez Triana manifestó que conoce de la existencia del 
mandamiento de pago proferido al interior de este asunto, se 
entiende notificada por conducta concluyente de todas las 
decisiones emitidas en el proceso (Art. 301 del C.G.P.), a partir 
de la fecha de presentación de ese escrito. 
 
3. En virtud a que el expediente se encontraba al despacho para 
esa data, secretaría remita el link del expediente y contabilice 
el término con que cuenta la pasiva para ejercer su derecho de 
defensa y contradicción de conformidad con lo reglado en el 
canon 91 ibidem.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 047 del 27 de marzo de 
2023.  
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